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DECRETO Nº 348/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias de la Municipalidad de Gualeguaychú, para la
adquisición  por  vía  de  excepción,  de  la  cantidad  de  VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS KILOGRAMOS (28.700  Kgs.)  de
SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355,
Piso 7º, Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 108.771,85), por la provisión de 28.700 kilogramos de Sulfato de
Aluminio Líquido, conforme Factura “B” Nº 0008-00000584 y Remito Nº R000600026665.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 349/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el CESE de servicios al Señor Néstor Enrique CASTRO, DNI Nº 11.057.697, domiciliado en calle
Abelardo Barcia Nº 2259 -Barrio Municipal-, de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Administrativo 1º, Categoría 3º
del Escalafón General en el ámbito de la Administración del Cementerio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de febrero del año 2016,
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, tómese conocimiento.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 350/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento  Urbano,  dependiente  de la Secretaría del
Hábitat respecto a la contratación de los servicios profesionales del Maestro Mayor de Obras Raúl Sergio Exequiel GÓMEZ,
DNI Nº 37.075.533,  con domicilio en Barrio Molinari,  S.3,  Casa Nº 34 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del
corriente año, para la realización de tareas inherentes a su profesión consistentes en la corrección de planos e inspección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Maestro Mayor de Obras, Sergio Exequiel GOMEZ, DNI Nº 37.075.533, CUIT Nº 20-37075533-8,
la suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), durante los meses de enero a junio del corriente año inclusive, previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ej Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: SSPLAN – Sub
Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 351/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Subsecretaría  de Planeamiento  Urbano,  dependiente  de la Secretaría  de
Hábitat  respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  profesionales  del  Señor  Lucas  NAUWELAERTS,  DNI  Nº  35.607.325,
domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 742 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año, para la realización de
tareas de Manejo de Programación (RAFAM, GIS, etcétera).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Lucas NAUWELAERTS, CUIT Nº 20-35607325-9, la suma mensual de PESOS TRECE
MIL ($ 13.000,00), por los meses de enero a junio del corriente año, previa presentación de la correspondiente Factura y/o
Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ej. Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: SSPLAN – Sub
Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 352/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Inspector Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS CINCO MIL SETENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($ 5.078,70)
por la prestación de servicio de vigilancia y custodia en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
conforme convenio adjunto.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  partida:  –  Jurisdicción:
1110102000- Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 Dir. - Tránsito –
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 353/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento  Urbano,  dependiente  de la Secretaría del
Hábitat respecto a la contratación de los servicios profesionales de la Ingeniera Electricista Daniela María Florencia VALIENTE,
DNI Nº 23.710.193, con domicilio en calle Justo José de Urquiza Nº 425 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del
corriente año, para la realización de tareas inherentes a su profesión consistentes en la corrección de planos e inspección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Ingeniera Electricista Daniela María Florencia VALIENTE, DNI Nº 23.710.193, CUIT Nº 27-
23710193-1, la suma mensual de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($ 14.500,00), durante los meses de enero a junio del
corriente año inclusive, previa presentación del correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ej Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: SSPLAN – Sub
Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 354/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

5



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento  Urbano,  dependiente  de la Secretaría del
Hábitat respecto a la contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Luz Belén SARTORI, DNI Nº 32.453.895, con
domicilio en calle Buenos Aires Nº 1316 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año, para la realización de
tareas inherentes a su profesión consistentes en la corrección de planos e inspección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Arquitecta Luz Belén SARTORI, DNI Nº 32.453.895, CUIT Nº 27-32453895-5, la suma mensual
de  PESOS  CATORCE  MIL  QUINIENTOS  ($  14.500,00),  durante  los  meses  de  enero  a  junio  del  corriente  año,  previa
presentación del correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ej Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: SSPLAN – Sub
Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 355/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento  Urbano,  dependiente  de la Secretaría del
Hábitat respecto a la contratación de los servicios profesionales del Maestro Mayor de Obras Raúl Adalberto SACRE, DNI Nº
29.466.152, con domicilio en calle Río Gallegos Nº 28 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año, para la
realización de tareas inherentes a su profesión consistentes en la corrección de planos e inspección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Maestro Mayor de Obras, Raúl Adalberto SACRE, DNI Nº 29.466.152, CUIT Nº 20-29466152-3, la
suma mensual  de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS ($ 11.600,00),  durante los meses de enero a junio del corriente año,
previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ej Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: SSPLAN – Sub
Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 356/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º-  PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30 -
67119808-1, la suma total suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($ 11.818,00) por el trabajo conjunto con
el Juzgado de Faltas Municipal, entre los días 1º y 30 de noviembre del año 2015, en cumplimiento del Convenio celebrado
entre  aquélla  y  la  Municipalidad  de Gualeguaychú,  autorizado  por  Decreto  Nº 1510/2002,  artículo  7º  del  Poder  Ejecutivo
Provincial.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 357/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º-  PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, la suma total suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($
11.597,60) por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, entre los días 1º y 31 de diciembre del año 2015, en
cumplimiento del Convenio celebrado entre aquélla y la Municipalidad de Gualeguaychú, autorizado por Decreto Nº 1510/2002,
artículo 7º del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 358/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
Proveedor Jorge Martín BALERDI, CUIT Nº 23-36101564-9, por la prestación del servicio de sonido e iluminación para el acto
de asunción de las nuevas autoridades municipales, llevado a cabo el día 9 de diciembre del año 2015 en la zona portuaria de
nuestra ciudad, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Jorge Martín BALERDI, CUIT Nº 23-36101564-9, con domicilio en calle Justo José de
Urquiza Nº 1.436 de esta ciudad,  la suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($ 22.500,00),  por  la prestación del
servicio descripto en el  artículo precedente,  previa presentación de la correspondiente  Factura  y/o Recibo de Ley ante  la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial - Dependencia: CEREM – Ceremonial – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 359/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE con retroactividad al día 22 de enero del año 2016, la renuncia presentada por el agente Hugo
Daniel BRELIS, DNI Nº 16.761.778, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa Nº 33 de esta ciudad, quien desempeñaba
tareas como Operario  4º,  Categoría  7º  del  Escalafón General,  Planta  Permanente  en el  ámbito de la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 360/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Inspector Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON CUARENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 9.817,44)  por  la prestación  de servicio de vigilancia y custodia  en Tesorería Municipal,  dependiente  de la
Secretaría de Hacienda, conforme convenio adjunto.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  partida:  –  Jurisdicción:
1110103000- Secretaría de Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 361/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 31 de marzo del año 2016 al
Médico Lázaro Mariano GIUSTO, CUIL Nº 20-28485201-0, domiciliado en calle Presidente Perón Nº 818 de esta ciudad, para
que preste tareas  inherentes a su profesión en el  Centro de Atención  Primaria de Salud “Villa María”,  dependiente  de la
Secretaría de Desarrollo  Social  y Salud,  en reemplazo del  Doctor  Miguel  Alberto QUIROGA a quien mediante Decreto Nº
3345/2015, de fecha 18 de diciembre del año 2015, se le acepta la renuncia a partir del día 28 de diciembre del año 2015,
conforme lo fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El Médico GIUSTO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la suma
de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 6.537,70) neto por todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria de dieciséis (16) horas semanales, en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 362/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías respecto a la contratación
directa de “MAGRI TELEFONÍA SRL”, CUIT Nº 30-62888288-2, con domicilio en calle Mitre Nº 1.425 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, por la prestación del servicio de telefonía consistente en la provisión de soporte de mano de obra en
central  telefónica  totalmente  digital  con  conmutación  simultánea  de  voz  y  datos  marca NEC,  modelo  NEAX 7400  M100,
conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “MAGRI TELEFONÍA SRL”, CUIT Nº 30-62888288-2, con domicilio en calle Mitre Nº 1.425 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, la suma de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 15.850,00), por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 0009-00002116, de fecha 11/01/2016.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.1.4.0 – Teléfonos,
télex y telefax.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 363/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras y
Servicios Públicos respecto a la contratación de los servicios del Licenciado en Bromatología Luis Edgardo DELLA GIUSTINA,
DNI Nº 17.053.909, domiciliado en Barrio VICOER Gualeyán N4, Departamento 34 de esta ciudad, por los meses de enero a
abril  del  corriente  año,  para  la  realización  de  tareas  inherentes  a  su  profesión  en  el  ámbito  del  laboratorio  del  Área  de
Bromatología.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Edgardo DELLA GIUSTINA, CUIT Nº 20-17053909-6, la suma mensual de PESOS
SIETE MIL ($ 7.000,00), por los meses de enero a abril del corriente año, previa presentación de la correspondiente Factura y/o
Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 364/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Andrés Mariano ERPEN, DNI Nº 30.156.146, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, Departamento Nº 17,
Sector 1 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Bacheo
de Calles – dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ERPEN  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 365/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la solicitud de reintegro de
los gastos que debieron realizarse con motivo de la visita del Señor Jorge RULLI quien brindó cursos de capacitación para
personal municipal, funcionarios y público en general los días 19 y 20 de enero del corriente año, por la suma total de PESOS
UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.783,96), conforme lo expuesto en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase al reintegro de la suma referida en el artículo precedente a favor de la
Señorita Flavia Gisele SEGOVIA, CUIT Nº 27-33033445-8.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva Desarrollo Social y Salud - Unidad
Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.9.9.0 – Cond. Ej. Des. Social - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 366/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Flavio César DERUDI, DNI Nº 21.514.850, domiciliado en calle Santa Fe Nº 163 de esta ciudad, quien cumple
tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 2°.-  El  Señor  DERUDI,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Mantenimiento  Vial  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 367/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT Nº 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo José de Urquiza Nº 1271 de esta
ciudad, por la provisión de doscientas cuarenta (240) viandas a un precio unitario de PESOS CUARENTA Y CINCO ($ 45,00),
destinadas al personal  afectado al Plan Nacional  de Salud Bucal “Argentina Sonríe”,  del Ministerio de Salud de la Nación,
correspondientes a la primera quincena del mes de octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT Nº 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo
José de Urquiza Nº 1271 de esta ciudad, la suma total de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS ($ 10.800,00),  en virtud de la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 368/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT Nº 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo José de Urquiza Nº 1271 de esta
ciudad, por la provisión de doscientas treinta y dos (232) viandas a un precio unitario de PESOS CUARENTA Y CINCO ($
45,00),  destinadas al  personal  afectado al  Plan Nacional  de Salud Bucal  “Argentina Sonríe”,  del  Ministerio de Salud de la
Nación, correspondientes a la segunda quincena del mes de noviembre del año 2015.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT Nº 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo
José de Urquiza Nº 1271 de esta ciudad, la suma total de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 10.440,00), en
virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o
Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 369/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ybañez, Stella Maris 27-22494862-5 $ 3.000,00

Gómez, Nélida María 27-13815231-1 $ 700,00

Balderrín, Diana María 27-29170683-0 $ 1.000,00

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 700,00

Larrazábal, José Luis 20-12984807-4 $ 500,00

Marclay, Sandra Viviana 27-21736270-4 $ 800,00

Carnero, Karen Soledad 27-38966316-1 $ 1.200,00

Zapata, Marta Alejandra 27-29169545-6 $ 1.500,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 1.000,00

Denis, Jésica Daiana 27-34350587-1 $ 600,00

Gómez, Pablo Antonio 20-24024755-1 $ 500,00

Irungaray, Patricia Daniela 27-36104209-9 $ 800,00

Díaz, María Fernanda 27-35116409-9 $ 800,00

Muñoz, Silvia Alejandra 27-23617581-8 $ 800,00

Flores, Mauro Nicolás 20-26494723-6 $ 1.200,00

Almirón, María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 370/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Jorge Exequiel FERNÁNDEZ, DNI Nº 32.618.709, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña Nº 390 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El Señor FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Mantenimiento  Vial,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.               
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 371/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Ángel Rubén FRIZZO, DNI Nº 35.298.194, domiciliado en calle Guido Spano Nº 689 de esta ciudad, quien
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cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El  Señor  FRIZZO  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Mantenimiento  Vial,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.               
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 372/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016 el
contrato al Señor Sergio David EGUI, DNI Nº 36.209.148, con domicilio en calle José Enrique Rodó Nº 212 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor EGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 373/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  subsidios  no
reintegrables a las personas que infra se mencionan y por las sumas que se indican en cada caso,
quienes realizaron tareas ocasionales  de interés  comunitario en el  ámbito de la Dirección de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno durante el mes de enero del año
2016:

Apellidos y Nombres CUIT Monto
Noir, Francisco Andrés 20-30010320-1 $ 5.275,00
García, Gabriel 23-26831176-9 $ 4.525,00
García, Martín Jesús 20-24829466-4 $ 3.000,00
García, Leandro Nicolás 20-40047569-6 $ 2.400,00
García, Eugenia Alejandra 23-29765574-4 $ 3.800,00
Zapata, Deolinda Soledad 27-25266340-7 $ 2.200,00
Villanova, Joaquín Rafael 20-31112839-7 $ 3.200,00
Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 3.600,00
Delgui, Gonzalo Matías 20-35445017-9 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 374/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a
favor del Señor José Alberto RONDÁN, CUIT Nº 23-05869755-9, en su carácter de Presidente de la Comisión Vecinal “15 de
Abril”, por la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS ($ 13.400,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que
demandará  el  servicio  de  transporte  de  ripio  que  fuera  adquirido  por  la  mencionada  institución  barrial,  en  el  marco  del
Presupuesto Participativo 2015, Zona Nº 3 “Hospital Bicentenario”, Proyecto Nº 6. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor José Alberto RONDÁN, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.77.56
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 375/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección  de  Viviendas,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat,
durante el mes de enero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: CONESH – Conducción Ejecutiva Hábitat - Unidad Ejecutora: 62 – Conducción
Ejecutiva Secretaría del Hábitat  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 376/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00) al Señor Orlando Enrique RODRÍGUEZ, CUIT Nº 20-27783793-6, domiciliado
en calle Concordia Nº 835 de esta ciudad, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el marco de la fiesta de
lanzamiento de la Campaña “Bienvenidos a Gualeguaychú”, Edición 2015-2016, que se llevó a cabo el día 19 de diciembre del
año 2015 en la oficina de informes sita en la intersección de calle Luciana Ríos y Acceso General José G. Artigas de nuestra
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 377/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Presidente  del  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo,  Licenciado Gastón
IRAZUSTA, respecto a la contratación del servicio de charter para bailarines del Carnaval del País y medios de prensa de la
ciudad que viajaron a la Ciudad Autónoma de Buenos  Aires,  Casa de Entre Ríos para participar  del  relanzamiento  de la
temporada turística de la provincia Entre Ríos, que se llevó a cabo en las instalaciones de la Casa de Entre Ríos, conforme los
fundamentos vertidos en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida
Primera  Junta  Nº  749  de  esta  ciudad,  la  suma  de  PESOS  QUINCE  MIL  ($  15.000,00),  previa  presentación  de  la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 3.5.1.0 - Transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 378/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social  y Salud respecto a la  contratación directa de Imprenta  “3 Graf”,  de los  Señores ACOSTA Guillermo,  RÍOS Raúl  y
CHURRUARÍN Sergio, Sociedad de Hecho, CUIT Nº 30-70960427-5, con domicilio en calle Chacabuco Nº 316, de esta ciudad,
en virtud de la  prestación del servicio de impresión de talonarios para el estacionamiento medido – por hora/mañana – 100
comprobantes por cada talonario – comprobantes numerados de manera consecutiva desde el Nº 1 – total: 2000 (dos mil),
conforme los fundamentos vertidos en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a Imprenta  “3 Graf”,  de los  Señores  ACOSTA Guillermo,  RÍOS Raúl  y  CHURRUARÍN Sergio,
Sociedad de Hecho, CUIT 30-70960427-5, con domicilio en calle Chacabuco Nº 316, de esta ciudad, la suma total de PESOS
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS ($ 16.200,00), previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DRINAC  –
Dirección de Integración y Accesibilidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
29.00.00 3.5.3.0 – Imprenta, publicaciones y reproducciones. 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 379/2016.
Expte. N° 978/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 60 viviendas, Barrio Particulares Zona Cementerio,
conforme el Certificado de Avance de Obra Nº 6, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña 

y Salaverry
“B” 0001-
00000120 $23.706,81

Pesos veintitrés 
mil setecientos 
seis con ochenta y
un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 380/2016.
Expte. N° 927/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago del seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras
Los 
Algarrobos 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
248951 $ 750,00 Pesos setecientos 

cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PAVORI – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas Pueblos Origin – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 50.78.00 3.9.9.0 – Pav  Cord
Cun y Vered PO – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 381/2016.
Expte. N° 925/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al  pago de materiales de construcción y de servicios  adquiridos mediante  Gastos  Generales  de
Materiales, correspondiente a la Nota 05/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
Los Pioneros 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00001809 $ 1.670,00 Pesos un mil seiscientos 
setenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 382/2016.
Expte. N° 926/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras
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Los Pioneros 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
250765 y
251572

$640,00 Pesos seiscientos 
cuarenta.

El Sorzal Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
250762 y
251566

$480,00 Pesos cuatrocientos 
ochenta.

La Primavera 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
250764 y
251567

$800,00 Pesos ochocientos.

Nueva 
Gualeyán 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
229181 y
246653

$163,00 Pesos ciento sesenta y 
tres.

Mate Amargo 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
226282 y
242966

$2.243,00 Pesos dos mil doscientos 
cuarenta y tres.

La Paz Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
250738 y
251552

$320,00 Pesos trescientos veinte.

Azul y Blanca 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  UN.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
250756 y
251563

$1.600,00 Pesos un mil seiscientos.

Arco Iris  Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
235486 $1.575,00 Pesos un mil quinientos 

setenta y cinco.

Los Mellis 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253251 y
253986

$1.120,00 Pesos un mil ciento veinte.

Los Fresnos 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

248959 $750,00 Pesos setecientos 
cincuenta.

Los Sauces 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

248955 $600,00 Pesos seiscientos.

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
251562 y
250742

$2.240,00 Pesos dos mil doscientos 
cuarenta.

Construir 
Seguro Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253696 y
253697

$960,00 Pesos novecientos 
sesenta.

Los Pinos 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
253850 y
253847

$1.600,00 Pesos un mil seiscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 383/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Biré, Ernesto Horacio 20-16346426-9 $ 500,00

Bergara, Erica Jimena 23-32618719-4 $ 800,00

Quiroz, Reneé Alicia 27-22712675-8 $ 400,00
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Pérez, Sonia María 27-12095348-1 $ 800,00

Colliguante, María de los Ángeles 27-29990765-7 $ 400,00

González, Olga Margarita 27-21663103-5 $ 1.000,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 500,00

Fernández, Marta Raquel 27-12809658-8 $ 600,00

Torres, Ramón Cecilio 20-11057542-5 $ 700,00

Flores, Jesica Elisabet 27-35710861-1 $ 500,00

Fernández, Ana María 27-95274779-2 $ 700,00

González, Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 700,00

Machuca, Gabriel Antonio 20-18652748-9 $ 800,00

Rodríguez, Ramón Alfredo 20-10667411-7 $ 1.000,00

Dulche, Juliana Ester 27-30156467-3 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 384/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Operadoras Psicosociales en
la Escuela Nº 8 “Coronel Rosendo Fraga” durante el mes de noviembre del año 2015, en el marco de la implementación de
veinticuatro (24) talleres comunitarios, en la Zona Nº 8 “Franco”, Proyecto Nº 2 del Presupuesto Participativo 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 1.000,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.52
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 385/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS ($ 12.200,00) a favor de la Señora Zunilda Raquel CRUZ CUIT Nº 27-
11057800-3, destinado a solventar los gastos que demandará la reparación de escalera y descansos en el Sector 2 del Barrio
Francisco Ramírez (338), en la Zona Nº 5 “Médanos” Proyecto Nº 20 del Presupuesto Participativo 2015. 
ARTÍCULO 2º.-  La Señora CRUZ, deberá proceder  a rendir  gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el  subsidio
dispuesto en el articulo precedente
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.79.69
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 386/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Alberto Javier  CÁCERES, DNI Nº 30.485.549,  con domicilio en Boulevard Pedro Jurado Nº 516 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, Sección Conexión de Redes de Agua
y Cloaca, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor CÁCERES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, Sección Conexión de Redes de Agua y Cloaca, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 387/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato al Señor Pablo Manuel MARTURET, DNI Nº 34.141.844, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 834 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-  El Señor MARTURET, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4to., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Mantenimiento  Vial,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.        
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 388/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 31 de marzo del año 2016, al
Señor Pablo César FERNÁNDEZ, CUIL Nº 24-33160216-3, domiciliado en calle Lambarri y Pablo Daneri S/N –Barrio ATE 3- de
esta ciudad,  para que cumpla tareas  de administración y operación del  funcionamiento  diario de los Centros de Atención
Primaria de la Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor  Pablo César FERNANDEZ, percibirá como contraprestación por  sus servicios un haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo.,  del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 389/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Piedrabuena, Gladis Rosana 23-20473694-4 $ 500,00

Pérez, Héctor Daniel 20-23435384-6 $ 400,00

Doello, César Ernesto 20-24156833-5 $ 2.500,00

Roa, Mario Jesús 20-34660651-8 $ 800,00

Ortiz, José María 20-16761817-1 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 390/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por la suma que allí se indican, destinados a solventar gastos relacionados a la atención de su salud
correspondiente al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto
López, Silvia 27-16398230-2 $ 700,00
Archaina, Carlos Omar 20-13316277-2 $ 700,00
Alegre, María Cristina 27-33865569-5 $ 600,00
Peralta, Susana Mabel 27-25266124-2 $ 800,00
Reinaldi, Jésica Lucía 27-31689552-8 $ 800,00
Fernández, Raquel Mabel 27-14650497-9 $ 300,00
Pérez, María Geraldine 27-33679103-6 $ 500,00
Miño, Patricia Elizabeth 23-38171252-4 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 391/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, durante el mes de
enero del año 2016:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE
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Araujo, David Enrique 20-14435062-7 $ 1.500,00

Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 1.705,00

Benítez, Pablo Adrián 20-29466077-2 $ 1.500,00
Braun, Domingo Rubén 20-16610594-4 $ 1.500,00
Cabrera, Claudio Andrés Cirilo 20-26410113-2 $ 1.705,00
Cantti Páez, Claudia Belén 27-35319816-0 $ 1.500,00
Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 1.500,00
Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 1.500,00
Eisenburg, Celina Rosa 27-13782103-1 $ 1.500,00
Farías, Elina Soledad 27-31411526-6 $ 1.705,00
Flores, Yair Jonatan Nahuel 20-37293879-0 $ 1.500,00
Ghiglia, Natalia Daniela 27-27272958-7 $ 1.500,00
Gómez, Alberto Enrique 20-14650262-9 $ 1.500,00
Gómez, Claudio Israel 20-35445328-3 $ 1.500,00
Gómez, Oscar Domingo 20-13815626-6 $ 1.500,00
Icardo, Carlos Daniel 20-36104467-4 $ 1.705,00
Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 1.500,00
Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 1.500,00
Leite, Mariana 27-21663396-8 $ 1.500,00
Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 1.500,00
Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 1.500,00
Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 1.500,00
Moreyra, Damián Gabriel 20-37569330-6 $ 1.705,00
Ocampo, Claudia Marcela 27-37293789-6 $ 1.500,00
Ocampo, Mario Jesús José 20-38773771-6 $ 1.500,00
Ortiz, Miguel Ángel 20-26554696-0 $ 1.500,00
Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 1.500,00
Pedroza, Luís Andrés 20-29765531-1 $ 1.500,00
Prieto, Susana Raquel 27-25201875-7 $ 1.500,00
Rodríguez, José Manuel 20-25209451-3 $ 1.500,00
Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 1.500,00
Salinas, Marcelo Exequiel 20-31721729-4 $ 1.500,00
Tarragona, Osvaldo Horacio 20-14808598-7 $ 1.500,00
Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 1.705,00
Zapata, María Cristina 27-14129760-6 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo
Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 392/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que a
continuación se detallan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, correspondientes al mes de diciembre del año 2015: 

Apellido y Nombres CUIT Monto

Roldán, Cecilia María Alfonsina 27-25266284-2 $ 1.125,00

Stewart, Jacqueline Solange 23-26830962-4 $ 1.125,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 393/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona  que  infra  se  menciona  por  la  suma  que allí  se  indica,  destinado  a  solventar  gastos  de  emergencia
habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Alegre, María Cristina 27-33865569-5 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 394/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General Inmobiliaria (T.G.I.) y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 1º/2016, con vencimiento al día 12 de febrero
del año 2016:
- Ariel Fabio PYLYPEC, CUIT Nº 23-20251791-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 768 de esta ciudad, 794 boletas:
PESOS DOS MIL SESENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 2064,40), en representación de la Comisión Vecinal
“EL PUERTO”.
- Andrea Liliana PARMA, CUIT Nº 27-23386792-1, domiciliada en calle 21 de Septiembre Nº 848 de esta ciudad, 229 boletas:
PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 595,40),  en  representación  de la Comisión
Vecinal “BARRIO PETER”.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 395/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2016, hasta el día 7 de marzo del año 2016 a la hora 09:00, para la
compra de materiales eléctricos, que a continuación se detalla los que serán destinados a abordar las tareas de mantenimiento
del alumbrado público de esta ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
1- Setecientos veinte (720) Lámparas de Sodio A.P. de 150 W.
2- Cuatrocientas (400) Lámparas de Sodio A.P. de 250 W.
3- Ciento cincuenta (150) Lámparas de Mercurio halogenado 250 W.
4- Trescientos (300) Balastos para Lámparas de Sodio de 150 W.
5- Ciento sesenta (160) Balastos para Lámparas de Sodio de 250 W.
6- Cien (100) Balastos para Lámparas de Sodio de 400 W.
7- Ciento cincuenta (150) Equipos auxiliares para Lámparas de Sodio 150 W.
8- Ciento cincuenta (150) Equipos auxiliares para Lámparas de Sodio 250 W.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 7 de marzo del año 2016, a la
hora 08:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
OCHO ($ 707.568,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO VEINTIDOS CON SETENTA CENTAVOS
($ 2.122,70).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 14 de marzo del año 2016, a las 10:00 horas, la Comisión Pre-adjudicadora a los
efectos de evaluar esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Daniel BUENAHORA, en representación de la Dirección de Electrotecnia.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de  Hacienda.
- Analista Programador Ariel D´AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos -  Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 2.9.3.0 –
Útiles y materiales eléctricos.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 396/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE al Señor Rubén Marino “Ojito” GIMÉNEZ, por su desempeño como Director de la batucada de
la Comparsa “O´ Bahía” del Club “Pescadores de Gualeguaychú” y la trayectoria con la que cuenta desde el año 1980 en el
Carnaval del País. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 397/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Locación del Inmueble sito en Avenida Primera Junta y Ruta Nacional Nº 136,
donde funcionan las Cabinas Sanitarias dependiente de la Dirección de Inspección General, suscripto en fecha 2 de febrero del
corriente año entre esta Municipalidad de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal,  Doctor  Esteban Martín
PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Señora Julia Guillermina SOSA, DNI Nº
5.493.572, CUIT Nº 27-05493572-8, cuya vigencia es retroactiva al día 1º de enero del corriente año y hasta el 31 de diciembre
del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Julia Guillermina SOSA, DNI Nº 5.493.572, CUIT Nº 27-05493572-8, la suma mensual
de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) por los meses de enero a diciembre del corriente año, y la suma de PESOS
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TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 3.250,00) mensual por los meses de enero a diciembre del año 2017, en concepto de
canon establecido en el Contrato de Locación mencionado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- El pago del servicio de energía eléctrica del inmueble objeto del Contrato de Locación, quedará a cargo de la
Municipalidad durante todo el período de vigencia del Contrato.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General  – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  16.00.00 3.2.1.0 – Alquiler  de
edificios y locales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 398/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLÁRESE  FRACASADA  la  Licitación  Pública  Nº  25/2015,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 399/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Señora Gabriela Irma GONZÁLEZ LEBRERO, CUIT Nº 27-12543418-0, la suma mensual de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), en concepto de canon establecido en Contrato de Locación del inmueble de su propiedad, sito
en calle Samaniego Nº 2250 bis de esta ciudad, donde funciona el Jardín Municipal “Solcito” que fuera ratificado mediante
Decreto Nº 556/2015, por los meses de enero a diciembre del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.2.1.0 –
Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 400/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona y por la suma que allí  se indica, destinado a solventar gastos relacionados a la atención de su salud
correspondiente al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Giménez, María Angélica 27-06416718-4 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 401/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona y por la suma que allí  se indica, destinado a solventar gastos relacionados a la atención de su salud
correspondiente al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Bur, Valeria Marisol 27-33318941-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 402/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por
la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00), a favor del Señor Domingo José BARDALLO, CUIT Nº 20-05877428-7, en su
carácter de Vicepresidente de la Comisión Vecinal “Bº Pitter”, destinado a solventar los gastos que demandará la adquisición de
equipamiento para el Salón de Usos Múltiples del Barrio Pitter, en el marco del Proyecto Nº 2,  Zona Nº 7 “San Isidro” del
Programa de Presupuesto Participativo 2014.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor BARDALLO deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.81.70
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 403/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRÚÉBESE  lo  actuado  por  Presidencia  Municipal,  respecto  a  la  contratación  directa  de  los  servicios
profesionales de la Escribana Alejandra CHICHIZOLA, CUIT Nº 27-20361261-9, por la realización de escritura de donación en
Expediente  Nº 7105/2015,  caratulado:  “DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES S/  ESCRITURACIÓN DE LOTES CALLE Y
ESPACIO VERDE – DONACIÓN SACK ERACLIO”, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Escribana Alejandra CHICHIZOLA, CUIT Nº 27-20361261-9, con domicilio en calle Presbítero
José María Colombo Nº 589 de esta ciudad, la suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES ($ 15.623,00) por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 404/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras y
Servicios Públicos, respecto a la contratación directa del Señor Roberto Marcelo DIDERLE, CUIT Nº 20-16787163-2, por la
prestación  del  servicio  consistente  en reactivación  de  pozos  semisurgentes  para  el  Barrio  43  viviendas,  Barrio  CGT 145
Viviendas, Barrio Vial, Barrio Florida y Corsódromo de nuestra ciudad, en virtud de los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Roberto Marcelo DIDERLE, CUIT Nº 20-16787163-2, hasta la suma de PESOS SESENTA
MIL  ($  60.000,00)  por  la  prestación  de  los  servicios  descriptos  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 405/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de abril del año 2016, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda,
a la estudiante del  Profesorado en Ciencias Económicas de la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado
“Sedes Sapientiae”, María de las Nieves HERNER, DNI Nº 28.699.414, domiciliada en calle Presidente Perón Nº 821 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 30 de abril del año 2016 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía Rentada referida,
en virtud de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La Pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que la
Dirección de Suministros determine.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga
horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 406/2016.
Expte. Nº 990/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo  
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00001805 $35.310,01
Pesos treinta y cinco mil 
trescientos diez con un 
centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Categoría Programática 52.52.01 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 407/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Galarza, Roxana Beatriz 27-35700503-0 $ 750,00

Uran, Mirta Ester 27-22088632-3 $ 750,00

Roldán, María Lorena 20-27272827-6 $ 750,00

Villegas, María Cecilia 27-35116327-0 $ 1.000,00

Fernández, Amorina Gabriela 27-37577781-4 $ 1.000,00

Martínez, Rocío Natalí 20-37577812-3 $ 1.000,00

Méndez, Norma Beatriz 27-24612664-5 $ 1.000,00

Sueldo, Élida Teresa 23-13815442-4 $ 1.000,00

Ovalle, Mónica Noemí 27-29766969-4 $ 750,00

Cardozo, Luz Pilmaiquen 27-32742197-8 $ 750,00

Ramírez, Lidia Rosana 27-23051631-1 $ 1.000,00

Risso, Sandra Griselda 27-26310434-5 $ 750,00

García, Paola Daniela 27-25661224-6 $ 750,00

Bernigaud, Emmanuel Nicolás 20-34730923-1 $ 500,00

Giménez, Laura Lorena 27-36209435-1 $ 750,00

Oliva, Norma Beatriz 27-13593765-2 $ 1.000,00

Álvarez, Rosa Mabel 27-25288868-9 $ 1.000,00

Delgui, Alicia Mabel 27-26032941-9 $ 2.000,00

Siffer, María Fabiana 27-39577795-0 $ 500,00

Risso, María Noelia 27-36104369-9 $ 1.000,00

Siffer, Jésica Pamela 27-39577794-2 $ 500,00

Ballesteros, Érica Sabrina 27-33487190-3 $ 1.000,00

Cristaldo, Érika Noemí 27-30156247-6 $ 1.000,00

Cristaldo, Gladys Evangelina 27-23051754-7 $ 2.000,00

Ocampo, Francisco Segundo 20-13593092-0 $ 500,00

Carballo, Marina Mabel 27-26377544-4 $ 1.000,00

Gebhardt, Carlos Alberto 20-20975165-9 $ 2.000,00

26



Delgado, Daiana Yanina 27-33487173-3 $ 1.000,00

Cuenca, Cecilia Anahí 27-38171368-2 $ 1.000,00

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 2.000,00

Soldad, Nilda Excelsa 27-22088725-7 $ 1.000,00

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 2.000,00

Gómez, Elsa Griselda 27-13815244-3 $ 1.000,00

Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 1.000,00

Risso, Víctor Manuel 20-22975232-5 $ 1.000,00

Schwindt, Osvaldo Alberto 20-12809124-7 $ 1.000,00

Morales, Jésica Daiana 27-36104108-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 408/2016.
Expte. Nº 988/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo  
Ltda.

Pinturería 
Salto 
Grande

Ultracolor S.A. - “A” 0014-
00068749 $34.953,20

Pesos treinta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y tres 
con veinte centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Categoría Programática 52.52.01 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 409/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Enrique Eduardo VALENZUELA, DNI Nº 16.182.222, Legajo 2.012, domiciliado en
calle Manuel Belgrano Nº 864 de esta ciudad, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos con Apercibimiento –artículo 5°, inciso a) Ordenanza Nº 8917/89-,
en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el
artículo  11º,  inciso  a),  de  la  Ordenanza  Nº 7452/75  puesta  en vigencia  por  Ordenanza  Nº 7921/85,  cuyas  sanciones  se
encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 410/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
dependiente  de la Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  para  la  adquisición  por  vía  de  excepción,  de  la  cantidad de
VEINTIOCHO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  KILOGRAMOS  (28.980  Kgs.)  de  SULFATO  DE  ALUMINIO  LÍQUIDO,  de
acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355,
Piso 7º, Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON CUATRO CENTAVOS ($ 109.833,04), por la provisión de 28.980 kilogramos de Sulfato de Aluminio
Líquido, conforme Factura “B” Nº 0008-00000586 y Remito Nº R000600026703.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 411/2016.
Expte. Nº 989/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000270 $780,00 Pesos setecientos ochenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 412/2016.
Expte. Nº 987/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Paz  Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00001804 $2.205,80
Pesos dos mil doscientos 
cinco con ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CIC3CA – CIC 3 de Caballería – Subs. no reinteg. del M. D. S. – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – CIC 3 de
Caballería - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 413/2016.
Expte. Nº 986/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca 
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00003764 $4.283,32
Pesos cuatro mil doscientos 
ochenta y tres con treinta y 
dos centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00003765 $9.859,20
Pesos nueve mil ochocientos 
cincuenta y nueve con veinte 
centavos.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00003766 $2.933,60
Pesos dos mil novecientos 
treinta y tres con sesenta 
centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00003767 $1.482,15
Pesos un mil cuatrocientos 
ochenta y dos con quince 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 414/2016.
Expte. Nº 985/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 7.622.445 “A” 0003-
00000268 $1.470,00 Pesos un mil cuatrocientos

setenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Categoría Programática 52.52.01 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 415/2016.
Expte. Nº 984/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Benetti 
Materiales - 
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000275 $1.560,00 Pesos un mil quinientos 
sesenta.

Azul y Blanca 
Ltda.

Benetti 
Materiales –
Áridos

Benetti, Ismael 
Alfredo 7.622.445 “A” 0003-

00000276 $ 780,00 Pesos setecientos ochenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 416/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud, correspondientes al mes de febrero del año
2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 417/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Arias, Daniel Alberto 20-17459716-3 $ 3.000,00

Gómez, Leonardo Javier 20-22975313-5 $ 3.000,00

Fernández, Roberto Ricardo 23-12095517-9 $ 3.000,00

Heredia, Raúl Alberto 20-11315242-8 $ 3.000,00

Irigoitía, Julio Alberto 20-17459879-8 $ 3.000,00

Videla, Joaquín Juan José 20-26310206-2 $ 3.000,00

Medina, Silvio Marcelo 20-22524845-2 $ 3.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 418/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ledesma, Noelia Rafaela 23-31610153-4 $ 1.000,00

Soldad, Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 1.000,00

Kreick, Diana María 23-32289357-4 $ 1.500,00

Chaben, Marcela Rosario 27-28500943-5 $ 1.000,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 800,00

Bozzano, Juan Carlos Tomás 20-12809292-8 $ 700,00

Díaz, María Alejandra 27-18088417-9 $ 800,00

Gutiérrez, Mónica Janet 27-38171440-9 $ 600,00

Sittner, Juan Jorge 23-05884191-9 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 419/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE RESPONSABLE de ÁREA de la DIRECCIÓN DE VIVIENDAS dependiente de la SECRETARÍA
DEL HÁBITAT de la Municipalidad de Gualeguaychú, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2015, a la Arquitecta
María Estefanía RIVAS, DNI Nº 31.112.700, domiciliada en calle Jujuy Nº 1.228 de esta ciudad, nombramiento que tendrá
carácter político, con retención de la categoría que revista, como agente de Planta Permanente Municipal.
ARTÍCULO 2º.- La Arquitecta María Estefanía RIVAS, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de
PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00) neto por todo concepto, y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorguen a
los empleados municipales. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 420/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Ingeniero en Sistemas de Información Pablo Manuel MAZAEDA, DNI Nº 31.753.997, domiciliado en calle Juan
José Franco Nº 2.326 de esta ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año inclusive, para la realización de tareas
de Programador, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Manuel MAZAEDA, CUIT Nº 20-31753997-6, la suma mensual de PESOS QUINCE
MIL QUINIENTOS DIECINUEVE ($ 15.519,00), por los meses de enero a junio del corriente año inclusive, previa presentación
de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 421/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Luis Gustavo ECHAZARRETA, DNI Nº 33.014.223, domiciliado en calle San Martín Nº 1595 de esta
ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año, para la realización de tareas consistentes en el mantenimiento de
equipos e instalación de sistemas, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Gustavo ECHAZARRETA, CUIT Nº 20-33014223-6, la suma mensual  de PESOS
CINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE ($ 5.719,00),  por  los meses de enero a junio del  corriente año inclusive, previa
presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 422/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Leandro NÍSSERO, DNI Nº 33.160.201, domiciliado en calle Constitución Nº 437 de esta ciudad, por los
meses de enero a junio del corriente año inclusive, para la realización de tareas consistentes en mantenimiento de equipos e
instalación de sistemas, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Leandro NÍSSERO, CUIT Nº 23-33160201-9, la suma mensual de PESOS CINCO MIL
SETECIENTOS DIECINUEVE ($ 5.719,00),  por  los  meses de enero  a junio del  corriente  año,  previa presentación  de las
correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 423/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa del
servicio de iluminación y sonido al proveedor Pablo Damián ACUÑA, CUIT Nº 20-29466418-2, para la Fiesta de la Elección de
la Reina del Turismo Edición 2016 que se llevó a cabo el día 24 de enero del corriente año en la zona portuaria de nuestra
ciudad, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Pablo Damián ACUÑA, CUIT Nº 20-29466418-2, hasta la suma de PESOS VEINTE
MIL OCHOCIENTOS ($ 20.800,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 424/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Juan Pablo RÍOS, DNI Nº 36.209.095, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 2816 de esta ciudad, por
los meses de enero a junio del  corriente año,  para la realización de tareas de Programador,  conforme lo expuesto en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Pablo RÍOS, CUIT Nº 20-36209095-5, la suma mensual  de PESOS OCHO MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE ($  8.519,00),  por  los  meses  de  enero  a  junio  del  corriente  año,  previa  presentación  de  las
correspondientes Facturas y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 425/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Francisco MELCHIORI, DNI Nº 26.310.112, domiciliado en calle Bartolomé Mitre Nº 211 de esta ciudad,
por los meses de enero a junio del corriente año, para que preste servicios desarrollando tareas de Diseñador Gráfico, conforme
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Francisco MELCHIORI, CUIT Nº 20-26310112-0, la suma mensual de PESOS ONCE MIL
DIECINUEVE ($ 11.019,00), por los meses de enero a junio del corriente año, previa presentación de las correspondientes
Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 426/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 22 de marzo del año 2016, el
acuerdo individual  de pasantía rentada en el  ámbito de la Dirección de Medio Ambiente,  dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Gestión Ambiental - Facultad de Ciencia y Tecnología
- Subsede Gualeguaychú-  de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), Señorita Florencia SAN MILLÁN, DNI Nº
36.848.315, domiciliada en calle Presidente Perón Nº 411 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.-  El día 22 de marzo del año 2016, finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en
virtud de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), del presente.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 427/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa del
servicio de proyección,  filmación y microfilmación,  edición de videos de postulantes y retrotransmisión,  al  proveedor  Celso
Alberto BEL, CUIT Nº 20-20100180-4, para la Fiesta de la Elección de la Reina del Turismo, Edición 2016 que se llevó a cabo el
día 24 de enero del corriente año en la zona portuaria de nuestra ciudad, de acuerdo a los considerandos expuestos en el
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Celso Alberto BEL, CUIT Nº 20-20100180-4, la suma de PESOS DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS ($ 16.900,00),  por  la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 428/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RECTIFÍQUESE el Artículo 1° del Decreto N° 217/2016, de fecha 29 de enero del año 2016, el que quedará
redactado de la siguiente manera:  “ARTÍCULO 1°.-  DETERMÍNASE para el primer semestre del año 2016, en función de la
fórmula establecida, el valor de la Unidad Tributaria Municipal en  PESOS VEINTISEIS ($ 26,00), el cual surge del siguiente
cálculo;  UTM: - Artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009, párrafo primero: [(0,005 $ 3.907,59) + (0,5 $ 15,57)] = PESOS
VEINTISIETE  CON  TREINTA  Y  TRES  CENTAVOS  ($  27,33).  -  Límite  establecido  en  Artículo  2º  de  la  Ordenanza  Nº
11.214/2009,  párrafo  segundo:  UTM  =  PESOS  VEINTISEIS  CON  NOVENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($  26,96).  -  Ajuste
establecido en Artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009 último párrafo: UTM = PESOS VEINTISEIS ($ 26,00).”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 429/2016.
Expte. N° 1107/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al  pago de mano de obra efectuada  en Gualeguaychú 60 viviendas,  Barrio Don Pablo, conforme el
Certificado de Avance de Obra Nº 13, Nº 12 y Nº 12, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, Jorge
Armando Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000095 $578,79

Pesos quinientos 
setenta y ocho con
setenta y nueve 
centavos.

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, Jorge
Armando Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000096 $16.595,78

Pesos dieciséis mil
quinientos noventa
y cinco con 
setenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 430/2016.
Expte. N° 1189/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al  pago de materiales de construcción y de servicios  adquiridos mediante  Gastos  Generales  de
Materiales, correspondiente a la Nota Nº 06/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda.
Fabrica de 
Mosaicos 
“Giacopuzzi”

Giacopuzzi, Juan 
Oscar 5.862.187 “C” 0001-

00000032 $1.000,00 Pesos un mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 431/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- DISPÓNESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016, abonar a la agente María Inés MARTINELLI,
DNI Nº 30.789.422, un “Adicional por Función”, equivalente al CIENTO VEINTE POR CIENTO (120%) del sueldo básico de la
categoría que revista, en carácter remunerativo y bonificable.
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ARTÍCULO 2°.- Dicho suplemento salarial se extenderá temporalmente mientras subsistan las modalidades laborales que le
dieran origen. Asimismo este adicional  caducará de pleno derecho y en forma automática si la agente por cualquier causa
pasare a cumplir otras funciones o fuera trasladada a otra área, en cuyo caso, las horas extras que eventualmente realice serán
abonadas conforme al régimen vigente.
ARTÍCULO 3°.- La percepción del  “Adicional  por  Función”  no cesa en el caso de que la agente beneficiada se encuentre
haciendo uso de Licencia Anual  Ordinaria,  Licencia por Enfermedad, Licencia por Donación de Sangre, por Matrimonio del
agente o de sus hijos, Nacimiento del hijo o por Fallecimiento de familiar directo.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 432/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante los meses de diciembre del año 2015 y enero
del año 2016:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Echegaray, Eduardo Jonatan 20-33806977-5 $ 7.360,00

Echegaray, César David 20-27783727-8 $ 7.360,00

Silva, Domingo Juan Manuel 20-29765536-2 $ 7.360,00

Tarragona, Leonel Hernán 20-37075808-6 $ 7.360,00

Jáuregui, Antonio Ramón 20-11389900-0 $ 7.360,00

De La Concepción, Matías Andrés 24-39256016-1 $ 7.360,00

Rodríguez, Horario Leonel 20-36104117-9 $ 7.360,00

Berón, Maximiliano Gastón 23-35710834-9 $ 7.360,00

Rodríguez, Juan Manuel 20-37467009-4 $ 7.360,00

Paredes, Miguel Ángel 20-23710418-9 $ 7.360,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos - Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  35.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 433/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento Urbano,  respecto a la contratación de los
servicios del Señor Manuel MORENO KIERNAN, DNI Nº 27.201.678, domiciliado en calle Luis N. Palma Nº 1.017, Piso Nº 3,
Departamento “F” de esta ciudad, por los meses de enero a junio del corriente año, para la realización de tareas consistentes en
medición de terrenos y realización de mensuras, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Manuel MORENO KIERNAN, CUIT Nº 20-27201678-0, la suma mensual de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000,00), por los meses de enero a junio del corriente año, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o
Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  64  –  Cond.  Ej.  Sub.  Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CESSPL  –
Conducción  Ejecutiva  Sub Secretaría  de  Planeamiento  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 434/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE como contraprestación por sus servicios un Adicional por Exceso Horario, a las agentes María Belén
PASCUAL, DNI Nº 33.679.020 y Diana Evelyn SCHULTHEIS, DNI Nº 30.156.314, con retroactividad al día 1º de febrero del año
2016, equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la categoría que cada una reviste, en el ámbito de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- Dichos suplementos salariales se extenderán temporalmente mientras subsistan las modalidades laborales que
le dieran origen. Asimismo este adicional caducará de pleno derecho y en forma automática si las agentes por cualquier causa
pasaren a cumplir otras funciones o fueran trasladadas a otra área, en cuyo caso, las horas extras que eventualmente realicen
serán abonadas conforme al régimen vigente.
ARTÍCULO 3°.- La  percepción  del  Adicional  por  Exceso Horario no cesa en el  caso de que las  agentes  beneficiadas  se
encuentren haciendo uso de Licencia Anual Ordinaria, Licencia por Donación de Sangre, por Matrimonio del agente o de sus
hijos, Nacimiento del hijo o por Fallecimiento de familiar directo.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 435/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Inspector  Carlos  Fabián  PÉREZ,  DNI  Nº
21.427.417, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
18.283,32),  por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito, durante los días 06/02/2016,
07/02/2016, 08/02/2016 y 09/02/2016, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0 – Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 436/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DISPÓNGASE  la  renovación  de  la  CAJA  CHICA  del  TEATRO  GUALEGUAYCHÚ,  dependiente  de  la
Subsecretaría de Planeamiento en la órbita de la Secretaría del Hábitat, para atender gastos de la misma, la cual se establece
en la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será responsabilidad exclusiva de la Directora Administradora del Teatro Gualeguaychú, Señora
María Claudia ULLÁN, DNI 18.609.939 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor
y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los  gastos  referidos  en  el  Artículo  1º  deberán  tener  relación  con  los  insumos  normales  del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y
deberán reunir  los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General  Nº 3419/1991
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D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003  A.F.I.P.,  sus  concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes  deberán  ser
extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen
bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado por Contaduría General, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas
en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 437/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DISPÓNGASE  la  renovación  de  la  CAJA  CHICA  del  ÁREA  DE  SEGURIDAD  E  HIGIENE  LABORAL,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Coordinador del Área, Técnico Superior en Seguridad e Higiene
Laboral  Néstor  Daniel  PINTOS,  DNI  Nº  26.395.276  y  por  Contaduría  General  deberá  emitirse  orden  de  pago
extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los  gastos  referidos  en  el  Artículo  1º  deberán  tener  relación  con  los  insumos  normales  del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y
deberán reunir  los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General  Nº 3419/1991
D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003  A.F.I.P.,  sus  concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes  deberán  ser
extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen
bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado por Contaduría General, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas
en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 438/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra se mencionan y por las sumas que se indican en cada caso, destinados a solventar gastos de
atención a su salud durante el mes de febrero del año 2016:

Apellidos y Nombres CUIT Monto

Melgarejo, Ricardo César 20-24245071-0 $ 700,00

Peralta, Doris Anabel 27-22029303-9 $ 320,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 439/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Sosa, Julia Isabel 27-12385358-5 $ 500,00

Zapata, Mirtha Florencia 27-39029804-3 $ 800,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 1.000,00

Núñez, Tania Paola 27-39264421-6 $ 1.000,00

Ruiz, Juan Carlos 20-21691612-4 $ 1.000,00

León, María Patricia 27-20401783-8 $ 1.500,00

López, Flavia Cecilia 24-21017310-9 $ 500,00

Barrios, Carlos Darío 20-18491906-1 $ 1.000,00

Pérez Naciancena, Gregoria 27-12809169-1 $ 700,00

Raschetti, Nicolás Emmanuel 20-32557717-8 $ 2.300,00

Acosta, Matías Leonel 20-36403465-3 $ 600,00

Cáceres, Claudia María 27-33806983-4 $ 1.500,00

Tomadín, Celia María Beatriz 23-22800673-4 $ 850,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 440/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, confeccionado en fecha 12 de febrero del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del 30,22%, suscripto por el Arquitecto Adrián FACELLO dependiente de la Subsecretaría
de Planeamiento y por el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA DE TRABAJO
LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, en concepto de construcción y refacción de la Plaza “Colón” de nuestra ciudad
por la suma total de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 14.890,00).
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Cooperativa  de  Trabajo  “UN  SUEÑO  ENTRERRIANO  COOPERATIVA  DE  TRABAJO
LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9, la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 14.145,50), previa presentación de la Factura correspondiente por ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 3 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN
SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA”, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, DNI Nº 34.479.260.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 3 – PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 14.890,00)  - equivalente a la suma de
PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 744,50), en concepto de constitución de
Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PASPUB – Paseos
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.75.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 441/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Inspector Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO DIEZ CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 7.110,18) por
la prestación  del  servicio de  vigilancia  y custodia  en  la Dirección  de Tránsito,  dependiente  de la Secretaría  de  Gobierno,
conforme convenio y anexo adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  partida:  –  Jurisdicción:
1110102000- Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir Tránsito –
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 442/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Inspector Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO DIEZ CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 7.110,18) por
la prestación de servicio de vigilancia y custodia en la Dirección de Transito Municipal, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 443/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la realización de la  “Jornada de Pensamiento y Discusión del Campo
Popular”, que se llevará a cabo el día 27 de febrero del año 2016 en las instalaciones del Salón de la Escuela Nº4 “Gervasio
Méndez” de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 444/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Claudia Alejandra OLIVERA, CUIT Nº 27-18471049-3, por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
insumos del rubro textil, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora OLIVERA deberá proceder  a rendir  gastos dentro del  plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 445/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INCORPÓRASE al artículo 85º de la Ordenanza Nº 11.738/2012 como inciso C.15 el siguiente: “C.15 Cuando
se realicen compras de combustibles, lubricantes o cemento asfáltico, que se contraten con la empresa estatal “YPF
SA” y siempre que el Estado Argentino tenga la mayoría del paquete accionario de la misma”.
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a suscribir los contratos que sean necesarios realizar con dicha Empresa a fin de poder operar
en el abastecimiento de los insumos necesarios para la prestación de los servicios públicos municipales.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 446/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que a
continuación se detallan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, correspondientes al mes de febrero del año 2016: 

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cruz, Tomás Rafael 20-34661035-3 $ 4.500,00

Gabioud, Denise Anouk 27-39262405-3 $ 4.500,00

González, Nicolás Horacio 20-33469675-9 $ 4.500,00

Gómez, María Julia 27-33078641-3 $ 4.500,00

Irazusta, Francisca 27-40790180-6 $ 4.500,00

Liborci Hernández, María Luz 27-36099907-1 $ 4.500,00

Lucienne, Ingrid Charlotte 27-94854935-8 $ 4.500,00

Marín, María Eugenia 23-37075610-4 $ 4.500,00

Roldán, Cecilia María Alfonsina 27-25266284-2 $ 4.500,00

Romero, María Dolores Belén 27-39718067-6 $ 4.500,00

Stewart, Jacqueline Solange 23-26830962-4 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 447/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ramos, Mónica Isabel 27-28699230-2 $ 1.200,00

Lonardi, Alicia Margarita 27-17684259-3 $ 400,00

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 800,00
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Braun, Miriam Elizabeth 27-26377625-4 $ 600,00

Borgnat, Patricia Delia 27-14569153-8 $ 800,00

Alarcón, Carlos Raúl 20-11460606-6 $ 800,00

Viera, Vanesa Soledad 27-29765815-3 $ 900,00

Barrera, Viviana Marisa 27-17928896-1 $ 1.400,00

Scarfia, Érika Camila 27-38175460-5 $ 400,00

Núñez, Osvaldo Fabio 20-20361610-5 $ 400,00

Núñez, Gabriela Alejandra 27-35700478-6 $ 930,00

Fernández, Néstor Omar 20-13124350-3 $ 600,00

Acosta, Romina Anahí 27-33779655-4 $ 800,00

Berardo, Nadia Soledad 24-40018709-2 $ 700,00

Espinosa, Carolina Vanesa 27-28349547-2 $ 600,00

Crudo, Manuel Nicolás 20-29752443-8 $ 800,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 500,00

Schwindt, Liliana Griselda 27-14215460-4 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 448/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
Servicios Profesionales de la Licenciada en Psicología María Gabriela LUACES, CUIT Nº 27-30156449-5, domiciliada en calle
Lavalle Nº 242 de esta ciudad, para que preste servicios inherentes a su profesión en el ámbito del Centro de Salud Mental y
Adicciones, dependiente de la Secretaría mencionada, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2015 y hasta el día 31
de diciembre del año 2015, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Psicología María Gabriela LUACES, CUIT Nº 27-30156449-5, domiciliada en
calle  Lavalle  Nº 242 de esta ciudad,  la  suma total  de  PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON
CINCUENTA  Y  DOS  CENTAVOS  ($  4.943,52),  debiendo  devengarse  la  suma  mensual  de  PESOS  DOS  MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y  UNO CON SETENTA Y SEIS  CENTAVOS ($  2.471,76)  por  los  meses  de  noviembre  y
diciembre  del  año  2015,  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  ante  la  Dirección  de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 449/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Secretaría  del  Poder  Popular,  respecto  a la  contratación  del  INSTITUTO
AUTÁRQUICO PROVINCIAL del SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, 1º Piso, de la
ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luís N. Palma Nº 949, de esta ciudad, por la prestación
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del servicio de Seguro de Responsabilidad Civil durante el evento del Día de Reyes, que se llevó a cabo en las instalaciones de
los Galpones del Puerto de nuestra ciudad, según los considerandos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL del SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio
en calle San Martín Nº 918, 1º Piso, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luís N. Palma
Nº 949 de esta ciudad, la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 305,50), conforme Póliza
Nº 000025647, emitida en fecha 14/01/2016.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto por los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 -
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  –  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 450/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa del Proveedor Adrián Edgardo FERNÁNDEZ, CUIT N° 20-21538096-4,
con domicilio postal en Boulevard 2 de Abril Nº 1637 de esta ciudad, para la adquisición de elementos de oficina, kits escolares
para empleados municipales, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al  Proveedor  Adrián  Edgardo  FERNÁNDEZ,  CUIT N° 20-21538096-4,  con  domicilio  postal  en
Boulevard 2 de Abril Nº 1637 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON
DOCE CENTAVOS ($ 107.169,12) por la adquisición de elementos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de
la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 7 – Dir. Personal - Dependencia: CONEPE – Conducción Ejecutiva de Personal –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 18.00.00 2.9.2.0 – Útiles de escritorio, oficina y
enseñanza. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 451/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Pablo Manuel MAZAEDA, DNI Nº 31.753.997, domiciliado en calle Juan José Franco Nº 2326 de esta
ciudad, desde el día 10 de diciembre del año 2015 y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, por la realización de tareas de
Programador, conforme los fundamentos vertidos en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Manuel MAZAEDA, CUIT Nº 20-31753997-6, la suma total de PESOS ONCE MIL
TRECE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 11.013,64), previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo
de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 452/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Francisco MELCHIORI, DNI Nº 26.310.112, domiciliado en calle Mitre Nº 211 de esta ciudad, desde el
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día 10 de diciembre del año 2015 y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, por la realización de tareas de diseñador gráfico,
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando del presente.
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  al  Señor  Francisco  MELCHIORI,  CUIT  Nº  20-26310112-0,  la  suma  de  PESOS  SIETE  MIL
OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 7.819,90), previa presentación de la correspondiente Factura
y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 453/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE COORDINADOR ADMINISTRATIVO a fin de llevar adelante Políticas de Viviendas Nacionales y
Provinciales  en  la  DIRECCIÓN  DE VIVIENDAS  dependiente  de  la  SECRETARÍA  DEL  HÁBITAT  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2015, Señor Alberto Darío CASTELLI, DNI Nº 13.885.281,
domiciliado en calle Doello Jurado Nº 1182 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2°.- El Señor Alberto Darío CASTELLI, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual  de
PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00) neta por todo concepto, y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorguen a los
empleados municipales.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 454/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, al
Señor Ricardo Fernando CARDOZO, CUIL Nº 20-29615262-6, domiciliado en calle Gavazzo Nº 216, Barrio CGT, Manzana Nº
1, Casa Nº 16 de esta ciudad, para que preste tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Suministros,
dependiente de la Secretaría de Hacienda, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor  Ricardo Fernando CARDOZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, más el Adicional que percibe el personal afectado a
la Dirección de Suministros, según lo dispuesto en el Decreto Nº 1684/2014, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal
en  fecha  14  de  agosto  del  año  2014,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 455/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Juan Pablo RÍOS, DNI Nº 36.209.095, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 2816 de esta ciudad,
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desde el día 10 de diciembre del año 2015 y hasta el  día 31 de diciembre del  año 2015, por la realización de tareas de
programador.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Pablo RÍOS, CUIT Nº 20-36209095-5, la suma de PESOS SEIS MIL CUARENTA Y
CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($ 6.045,60), previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 456/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Presidente  del  Consejo  Mixto Gualeguaychú  Turismo,  Licenciado  Gastón
IRAZUSTA, respecto a la contratación directa de “Ojos del Tigre” del Señor Luciano BAL, CUIT Nº 20-26317605-8, con domicilio
en calle Soler Nº 580, Piso 1º “B”, Departamento 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la prestación del servicio de
publicidad gráfica de Gualeguaychú turística en la revista “Caras” de fecha 16 de febrero del año 2016, por la suma total de
PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 11.979,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “Ojos del Tigre” del Señor Luciano BAL, CUIT Nº 20-26317605-8, con domicilio en calle Soler Nº
580,  Piso  1º  “B”,  Departamento  2  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  la  suma  total  de PESOS  ONCE  MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 11.979,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 457/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios del Señor Leandro NÍSSERO, DNI Nº 33.160.201, domiciliado en calle Constitución Nº 437 de esta ciudad, desde
el día 10 de diciembre del año 2015 y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, por la realización de tareas consistentes en
mantenimiento de equipos e instalación de sistemas.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Leandro NÍSSERO, CUIT Nº 23-33160201-9, la suma de PESOS CUATRO MIL TRES
CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 4.003,23),  previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 458/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO. 1º.- APRÚEBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud en la gestión para la adquisición de
combustibles  líquidos  y  gaseosos,  al  proveedor  “El  Regreso  S.R.L.”,  en  razón  de  los  fundamentos  vertidos  en  los
considerandos.
ARTÍCULO.2º.-  ABÓNESE al  proveedor  Nº 2822 – EL REGRESO S.R.L.,  CUIT Nº 30-60430801-8, con domicilio en calle
Urquiza Nº 2000 de esta ciudad, por la compra descripta en el Art. 1º, la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), de
acuerdo a la Solicitud de Gastos Nº 1-485 agregada a fs. 4/5 y a Ticket-Facturas de fs. 10/30, correspondientes al mes de
diciembre del año 2015. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción: 1110117000
–  Secretaría  del  Hábitat  –  Unidad  Ejecutora:  62  –  Dependencia:  CONESH  –  Conducción  Ejecutiva  Hábitat  –  Imp.
Presupuestaria 01.00.00  – 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 459/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO. 1º.- APRÚEBASE lo actuado por la Secretaria de Desarrollo Social y Salud en la gestión para la adquisición de
combustibles  líquidos  y  gaseosos,  al  proveedor  “El  Regreso  S.R.L.”,  en  razón  de  los  fundamentos  vertidos  en  los
considerandos.
ARTÍCULO.2º.-  ABÓNESE al  proveedor  Nº 2822 – EL REGRESO S.R.L.,  CUIT Nº 30-60430801-8, con domicilio en calle
Urquiza Nº 2000 de esta ciudad, por la compra descripta en el Art. 1º, la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), de
acuerdo a la Solicitud de Gastos Nº 1-485 agregada a fs. 4/5 y a Ticket-Facturas de fs. 10/30, correspondientes al mes de
diciembre del año 2015. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción: 1110104000
– Secretaria de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de desarrollo Social
– Imp. Presupuestaria 01.00.00  – 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 460/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 31 de marzo del año 2016, el
acuerdo  individual  de  pasantía  rentada  a  la  estudiante  de la carrera  de Licenciatura  en Bromatología  de  la  Facultad  de
Bromatología -Universidad Nacional  de Entre Ríos- en el Área de Bromatología, dependiente de la Dirección de Inspección
General, Señorita Marina Belén BIRCHER, DNI Nº 37.179.691, domiciliada en calle Ituzaingo Nº 451 de esta ciudad, en los
términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquense a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos  -UNER-
del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 461/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000,00), destinado a solventar los
gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueños en diferentes barrios  de la ciudad y en Perrera
Municipal durante el mes de enero del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 462/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), a favor del Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, CUIT Nº  20-32559181-2,  quien realizó
tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  brindando  clases  de  Ajedrez  en  diferentes  lugares  de  la  ciudad  y  actividades
relacionadas con la organización de torneos provinciales de Ajedrez, durante el mes de enero del corriente año, conforme a los
considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 463/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00),  al Señor Lucas Jorge Alejandro GRENO,  CUIT Nº 20-23710503-7, destinado a solventar
parcialmente  los  gastos  que  demandarán  diferentes  intervenciones  quirúrgicas  que  le  realizarán  a  su  esposa,  la  Señora
Ramona GARCÍA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General José de San Martín - HIGA” de la ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 464/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a favor
de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de febrero del corriente año, por la suma de
PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00), destinado a solventar los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos
sin dueño en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de 
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta 
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.

47



ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 465/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), a favor del Señor Cristian Mario VIERA, CUIT Nº 20-24596240-2, en virtud de la
realización  de tareas  ocasionales  de interés  comunitario  brindando  clases  de Ajedrez  en distintos  lugares  de la  ciudad  y
realizando actividades relacionadas con la organización de torneos provinciales de ajedrez durante el mes de enero del año
2016. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura –
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  30.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 466/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2016, hasta el día 18 de marzo del año 2016 a la hora 09:00, para la
compra de CIEN MIL (100.000) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser destinado a los equipos
viales que prestan servicios en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a fin de ser utilizado en distintos frentes de obra de
nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 18 de marzo del año 2016 a
la hora 08:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
($ 1.359.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS CUATRO MIL SETENTA Y SIETE ($ 4.077,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 28 de marzo del  año 2016, a las 10:00 horas,  la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de estudiar las propuestas que se presentes a esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes
miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D´AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  -
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  MANCAL –
Mantenimiento de Calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.00 2.5.6.0 –
Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 467/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2016, hasta el día 18 de marzo del año 2016 a la hora 10:00, para la
compra de materiales eléctricos, los que serán destinados a abordar las tareas de mantenimiento del alumbrado público de esta
ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.

1- Ciento veinticinco (125) Artefactos para alumbrado vial Tipo Merizza 54 L.
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2- Ciento cincuenta (150) Balastos para Lámparas de Sodio de 150 W. Uso interior.
3- Cincuenta (50) Balastos para Lámparas de Sodio de 250 W. Uso interior.
4- Ciento cincuenta (150) Lámparas a Vapor de Sodio de 150 W. Tubular E 40.
5- Cincuenta (50) Lámparas a Vapor de Sodio de 250 W. Casquillo E 40- tubular.
6- Doscientos (200) Ignitores para Lámparas de Sodio de 150 W. hasta 400 W.
7- Ciento cincuenta (150) Capacitores -22mf- Tensión 220 v.
8- Ciento cincuenta (150) Capacitores  -33mf- Tensión 220 v.
9- Un mil (1000) metros de Cable Preensamblado sección 2 x 4 mm. cobre.
10- Ciento cincuenta (150) Jabalinas Normalizadas con sujeción acero-cobre de 1.5 metros por 5/8¨.
11- Quinientos (500) Morcetos Estancos para Acometida CDE.
12- Quinientos (500) Morcetos Portafusible para Morcetos CDE Estancos para Acometida CDE.
13- Doscientas (200) Cubiertas Policarbonato descripción para Artefacto Meriza 52000.
14- Doscientas (200) Cubiertas Policarbonato para Artefacto Strand MBA 70.
15- Treinta (30) Artefactos para Alumbrado Vial Tipo Meriza 52000- 150 W. a 400 W. 

ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 18 de marzo de 2016, a la
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 468.895,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SEIS CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.406,68).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 28 de marzo, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos de
estudiar las propuestas que se presenten a esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Daniel BUENAHORA, en representación de la Dirección de Electrotecnia.
 - Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D´AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos -  Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 2.9.3.0 –
Útiles y materiales eléctricos – 39.00.00 2.6.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 468/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2016, hasta el día 21 de marzo del año 2016 a la hora 09:00, para la
compra de DOS (2) EQUIPOS de VEINTISIETE (27) TONELADAS de CEMENTO ASFÁLTICO del TIPO IV (50/60) cada uno , a
fin de ser destinados a obras de pavimentación  de los  consorcios denominados  “Río Gallegos”,  “Combate  de los  Pozos”,
“Progreso para el Oeste II” y “Rocamora la Única” de esta ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 21 de marzo del año 2016 a
la hora 08:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
($ 569.700,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS NUEVE CON DIEZ CENTAVOS
($ 1.709,10).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 29 de marzo del  año 2016, a las 10:00 horas,  la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de estudiar las propuestas que se presenten a esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes
miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
-  Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D´AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  MANCAL –
Mantenimiento de Calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.00 2.6.5.0 –
Cemento, cal y yeso. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 469/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2016, hasta el día 8 de marzo del año 2016 a la hora 09:00, para la
compra de TUBOS Y CAÑOS destinados a la construcción de columnas para alumbrado Público,  de acuerdo al Pliego de
Condiciones Particulares y a los siguientes Ítems:
Ítem Nº 1: Setenta (70) Caños de Acero con costura, de 3,20 metros de longitud, 90 mm. de diámetro exterior y 3,6 mm. de
espesor.
Ítem Nº 2: Cincuenta (50) Tubos de Acero sin costura, de 6,40 metros de longitud, 76 mm. de diámetro exterior y 3,2 mm. de
espesor.
Ítem Nº 3: Treinta (30) Caños de Acero con costura, de 6,40 metros de longitud, 60 mm. de diámetro exterior y 3,2 mm. de
espesor.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 8 de marzo del año 2016 a la
hora 08:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 159.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 477,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos los proveedores
del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 16 de marzo del año 2016, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
fines de estudiar las propuestas que se presenten, la que estará formada por los siguientes miembros:
- Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios públicos.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D´AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos -  Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 2.7.2.0 –
Productos no ferrosos. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 470/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2016 y hasta el día 30 de junio del año 2016, el
contrato  a  la  Señora  Alejandrina  GOTUSSO,  DNI  N°  28.458.211,  domiciliada  en  calle  25  de  Mayo  Nº  1506,  Piso  4,
Departamento Nº 7,  de esta ciudad,  quien desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- La Señora GOTUSSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma mensual de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) neto por todo concepto, debiendo contar con disponibilidad horaria en los
días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación Institucional.
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 471/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra N° 5, realizado por el Inspector de Obra, Arquitecto Gustavo
PIROVANI  y  suscripto  por  el  Señor  Oscar  Domingo  ESTÉVEZ  CORENA, por  la  suma total  de  PESOS DIECIOCHO MIL
SEISCIENTOS CUATRO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 18.604,19) correspondiente a la Obra Puesta en Valor y Mejoras
en el Edificio: Núcleo Vertical y Baños PB – 2º Etapa. 
ARTÍCULO 2°.- ABÓNESE  al  Señor  Oscar  Domingo  ESTÉVEZ  CORENA,  CUIT  Nº  20-17344848-2,  la  suma de  PESOS
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 17.673,98).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 5, equivalente a la suma de PESOS NOVECIENTOS TREINTA CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 930,21),
en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: OTOBES – Otras
Obras Especiales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 472/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONSIDÉRESE razonable  y  conveniente  a los  intereses  municipales  la  adquisición  del  inmueble  que se
describe en los considerandos del presente por el precio de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000,00) el
cual se abonará de la siguiente forma: PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) en efectivo en seis (6) cuotas la primera de
ellas al  firmarse la escritura pública de compraventa de  PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00)  y las restantes iguales y
mensuales de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) y la entrega de dos (2) casas construidas por la Municipalidad en terreno de
propiedad municipal que se avalúan en la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL ($ 1.300.000,00) cada una. 
ARTÍCULO 2º.-  ELÉVENSE las actuaciones al Honorable Concejo Deliberante a efectos de autorizar  la operación que se
describe en el Contrato de Compromiso de Compra suscripto con la Señora Amalia PRAITZ, DNI Nº 1.935.372 con domicilio en
Boulevard De María S/Nº de esta ciudad, el día 25 de enero del año 2016 con vencimiento el día 23 de marzo del año 2016.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 473/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación del INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL  DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, 1º Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N.
Palma Nº 949 de esta ciudad, por la prestación de Seguro de Vida para trescientos noventa (390) niños de entre seis (6) y doce
(12) años de edad que participaron en la Colonia Municipal  “Narciso José Gallemi”, desde el día 11 de enero del año 2016 y
hasta el día 29 de enero del corriente año, según los considerandos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio
en calle San Martín Nº 918, 1º Piso de la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº
949 de esta ciudad, la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 10.170,51),
conforme Póliza Nº 000029766, emitida en fecha 25/01/2016.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto por los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 474/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de seis (6)
colectivos para la prestación del servicio de transporte afectado a la Colonia de Verano de Adultos Mayores, en el mes de
febrero del año 2016, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Alejandra María de las Nieves BORRAJO, CUIT Nº 27-22975438-1 con domicilio legal
en calle San Martín Nº1621 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 57.000,00) por la prestación
el servicio descripto en el artículo precedente por el mes de febrero del año 2016, previa presentación de la correspondiente
Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.9.9.0 –
Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 475/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Presidente  del  Consejo  Mixto Gualeguaychú  Turismo,  Licenciado  Gastón
IRAZUSTA, respecto a la contratación directa de “Big Empanada Audiovisuales” del Señor Agustín DE TORRES, CUIT Nº 20-
33058043-8, con domicilio en calle Aristóbulo Del Valle Nº 290 de esta ciudad,  por la prestación del servicio de filmación y
microfilmación, de spot “Gualeguaychú Turístico”,  por  la suma total  de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($
8.650,00), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Agustín DE TORRES, CUIT Nº 20-33058043-8, con domicilio en calle Aristóbulo Del Valle
Nº 290 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 8.650,00) por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 476/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, respecto a la contratación directa de “Turismo Peruzzo” de la Señora Claudia Alejandra MARÍN, CUIT Nº 27-
22088935-7, en concepto de transporte de los niños y madres desde los cinco (5) jardines maternales municipales, hasta las
instalaciones del Aeroclub con motivo de la Colonia de Verano, que se llevó a cabo durante el mes de enero del corriente año,
por un total de once (11) viajes ida y vuelta, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Claudia Alejandra MARÍN, CUIT Nº 27-22088935-7, con domicilio en calle Neyra Nº 867
de esta ciudad, hasta la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500,00) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.9.9.0 –
Otros.   
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 477/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General, respecto a la contratación directa del Señor
Ramón Alejandro DE ROSSI, por la prestación del servicio de reparación de cuatro (4) inyectores, reparación y calibrado de
bomba inyectora, limpieza de tanque, filtro de gasoil, scaneo completo, extracción y colocación de bomba y de inyectores del
vehículo Peugeot Partner, afectado a la dependencia mencionada, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Ramón Alejandro DE ROSSI, CUIT Nº 23-30620283-9, con domicilio en calle Primera
Junta Nº 833 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA ($ 19.230,00), por la
prestación de los servicios descriptos precedentemente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  - Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.3.2.0 – Mantenimiento y
reparación de vehículos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 478/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal respecto de la renovación con retroactividad al día 1º de
agosto del año 2015 y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, del acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del
Área de Bromatología de la Dirección de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la estudiante de la
carrera Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) , Ludmila
Geraldine BARRIOS, DNI Nº 36.297.819 domiciliada en calle Luis N. Alem Nº 303 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 14/2016.
Expte. Nº 777/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecto en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Privadas de esta Municipalidad, al Señor Sergio Martín CHINELLATO, DNI Nº 29.718.815, domiciliado en Acceso General José
Gervasio Artigas Nº 1.899 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 15/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Ricardo Ernesto MOLINARI, DNI Nº 5.874.760, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión los Nichos Nº 494, Fila Nº 2, Sección “A”, Galería 9,
Legajo Nº 654 y Nº 495, Fila Nº 2, Sección “A”, Galería 9, Legajo Nº 655.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondiere, a favor del Señor Ricardo Ernesto MOLINARI, DNI Nº 5.874.760, con domicilio
en calle Aguado Nº 368 de esta ciudad, la titularidad de la concesión los Nichos Nº 494, Fila Nº 2, Sección “A”, Galería 9, Legajo
Nº 654 y Nº 495, Fila Nº 2, Sección “A”, Galería 9, Legajo Nº 655.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 16/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Alicia Susana ODRIOZOLA, DNI Nº 6.416.430, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la propiedad de la Tumba Artística Nº 146, Sección “F2”, Legajo Nº 7.974.
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ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondiere, a favor de la Señora Alicia Susana ODRIOZOLA, DNI Nº 6.416.430, con domicilio en
calle Florencio Sánchez Nº 175 de esta ciudad, la propiedad de la Tumba Artística Nº 146, Sección “F2”, Legajo Nº 7.974.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 17/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Bernardo Sebastián CANO, DNI Nº 8.287.082, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Nicho Nº 21, Fila Nº 3, Sección “E”, Galería Nº 8,
Legajo Nº 8.980.
ARTÍCULO 2º.- Por la Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondiere, a favor del Señor Bernardo Sebastián CANO, DNI Nº 8.287.082, con domicilio
en Boulevard Nicolás Montana Nº 545 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del  Nicho Nº 21, Fila Nº 3, Sección “E”,
Galería Nº 8, Legajo Nº 8.980.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 18/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Gustavo Darío GIACHELLO, DNI Nº 14.215.631, quien solicita se
inscriba a su favor  y a favor  de la Señora  Norma Graciela GIACHELLO, DNI Nº 11.772.634,  sin perjuicio de terceros,  la
titularidad de la concesión de los  Nichos Nº 191, Fila Nº 6, Sección “E”, Galería Nº 19, Legajo Nº 5.520 y Nº 192, Fila Nº 6,
Sección “E”, Galería Nº 19, Legajo Nº 5.521.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondiere, a favor de los Señores Gustavo Darío GIACHELLO, DNI Nº 14.215.631, con
domicilio en calle 3 de Febrero Nº 439 de esta ciudad y Norma Graciela GIACHELLO, DNI Nº 11.772.634, con domicilio en calle
San Juan Nº 178 de esta ciudad, la titularidad de la concesión de los Nichos Nº 191, Fila Nº 6, Sección “E”, Galería Nº 19,
Legajo Nº 5.520 y Nº 192, Fila Nº 6, Sección “E”, Galería Nº 19, Legajo Nº 5.521.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 19/2016.
Exptes. Nº 61/2016 y 610/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto por la Empresa “ROTONDA GROUP SA” contra el Decreto
Nº 149/2016 y la Resolución Nº 11/2016, por los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DENEGAR el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.
ARTÍCULO 3º.- RECHAZAR lo manifestado por “ROTONDA GROUP SA” previniéndola una vez más de concurrir ante los
estrados judiciales en el supuesto de que intentara proceder al cese de los servicios que se prestan en la Terminal de Ómnibus
de esta ciudad, y accionar por indemnización de los daños y perjuicios.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR la presente a la Firma “Rotonda Group SA” con copia en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat, durante el mes de enero del año 2016:


	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00) al Señor Orlando Enrique RODRÍGUEZ, CUIT Nº 20-27783793-6, domiciliado en calle Concordia Nº 835 de esta ciudad, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el marco de la fiesta de lanzamiento de la Campaña “Bienvenidos a Gualeguaychú”, Edición 2015-2016, que se llevó a cabo el día 19 de diciembre del año 2015 en la oficina de informes sita en la intersección de calle Luciana Ríos y Acceso General José G. Artigas de nuestra ciudad.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	APELLIDO Y NOMBRES
	Araujo, David Enrique
	Ardans, Facundo Iván

	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, correspondientes al mes de febrero del año 2016:
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
	ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.


